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cero Colorado, 29 de octubre del 2024.

vtsTos:

La Resoluc¡ón de Inicio N" 136,2020-SGLAI-GDEL-IVIDCC de lecha 09 de noviembre del 2020 emitida por el Sub Gerente de

Licencias. Autorizaciones e ITSEi el ofic¡o N' 0140-2020-SGLAI-GDEL-|I¡DCC del '10 de noviembre del 2020 que suscdbe el Sub Gere¡te

de Licencias, Autorizaciones e ITSE; el escrito s/n de fecha '17 de noviembre del 2020 presentado por el Gerente General de FEMACO

S.R.L.; el informe de instrucción N' 136-2020-SGLAI-GDEL-MDCC de lecha 19 de noviembre del 2020 suscrfo por el Sub Gerente de

Licencias, Autorizaciones e ITSE; el escrito s/n presentado porelGerente Generalde FEMACO S.R.L. en fecha 26 de nov¡em bre del 2020

s¡gnado con trámite N' 201126J7; la Resolución de cerencia N" 009-2021-GDEL]MDCC de fecha 15 de febrero del 2021 que emile el

Gerente de Desaro¡lo Ec¡nómico Localt el escito s/n pr€sentado por el Gerente General de FEI'¡ACO S.R.L. en fecha 08 de mafzo del

2021 signado con fámite N' 2103081181; el inlorme N' 48-2021-SGFMA-GSCA-I¡DCC de fecha 08 de mazo del2021 suscrito pot elSub

Gerente de Fiscal¡zación y l\¡oniloreo Ambiental; la Resolución de Gercncia N'020-2021-GDEL-¡/DCC de fecha 2'1 de mayo del 2021

emitida por el cerente de Desanollo Económico Local; el infome técn¡co N' 039-2021/[/DCC/GOPI/SGOPU/AT-IANR del 29 de

suscrito por el Asislenle Técnico de Obras Públ¡cas;el informe N" 672-2021,1¡DCC/GOPI/SGOPU/SG'FFGCH del04

del2021 que suscribeelSub Gerente de obras Públicas;la Resoluc¡ón N' 400-SGLAI-GDEL-MDCC defecha 22 de setiembre

2021 emitida por elSub Gerente de Licencias, Autoizac¡ones e ITSE;elrecurso de apelación ¡nlerpuesto por FEII4ACO S.R.L. en lecha

de junio del 2021 sig¡ado con tram¡te N" 2106'18V15; el proveído N' 47-2021-SGLAI-GDEI-NIDCC del 25 de octubte del2021 suscrilo

0orelSub Gerente de Licencias, Autorizaciones e ITSE| el recu rso de apelación intenuesto por elGerente Generalde FEI¡ACO S.R.L. en

lecha 19 de octubre del2021 signado con trámile N' 211019M173; la Resoluc¡ón de Gerencia N' 213-2021-GoEL-ñIDCC de lecha 27 de

diciembfe del 2021 emilida porelGerentede Desanollo Económico Local; la Resolución deGelencia N' 051-2021-GDEL-I¡DCC defecha

27 de diciembre del 2021 que emite Dor el cerente de Desanollo Económico Local: la Constancia s/n de fecha 27 de dlciembre del 2021

que suscribe elGerente de Desarollo Económico Local;elinforme N' 173-2022-G0EL-[4DCC de fecha 31 de mayo del2022 suscrito por

elGerente de Desarrollo Económico Local: elproveido N" '1760-2022-G[4-[4DCC de fecha 01 dejuniodel2022 de¡Gerente Municipal;el

informe prel¡minar N"002-2022-SGAWGAJ-|I¡DCC de fecha 12 de julio del 2022 suscrito por el Sub Gerente de Asuntos Legales

Administrativos (e); la carta N' 61-2022-GDEL-MDCC del 04 de agosto del2022 que suscribe el Gerente de Desarollo Económico Local;

el escito s/n presentado por el cerente GeneBl de FEMACO S.R.L. en fecha 18 de agosto del 2022 s¡gnado con trámite N' 220818J42i

la hoia de coodinación N' 129-2022-GDEL-MDCC del08 de noviembre del 2022 suscrjta por el Gerente de Desanollo Económico Local;

el inlorme legal N' 01 12-2022-SGALA-GAJ-[/DCC del 16 de noviembre del 2022 que suscribe el Sub Gerenle de Asuntos Legales

Admin¡strativos (e);elinforme N" 137-2022-SGAWGAJ]VDCC de fecha 16 de noviembre del2022 suscrito por elSub Gerentede Asuntos

Legales Administralivos (e);elproveido N' 692-2022-cAJ-li¡DCC del 17 de noviem bre del 2022 delGerente de Ase€oria J uridica; el ¡nlorme

N" 71-2023-cDEL-MDCC del 05 de jul¡o del 2023 que suscribe el Gerente de Desarollo Económico Local; el informe legal N' 003-2023-

SGALA/GAJ/YACHS-I\4DCC de fecha 16 de octubre del2023 suscrito por la Abogada Especialisla de la Sub Gelencia de Asuntos Legales
y Administ|ativos; la hoia de coordinación N' 105-2023-GM-MDCC de fecha 22 de noviembre de¡ 2023 suscdta por el Gerente Municipal;

elinforme legal N' 335-2024-GAJ-MDCC del 15 dejulio del 2024 que suscribe el Gerente de Asesoría Jurídicai el inlome N'055-2024-
SG-I¡DCC de fecha 16 de agosto del 2024 suscrilo por la Secretaria General; el informe legal N' 037-2024-EL-GAJ-MDCC del 17 de

octubre del2024 que susc bela Especialista Legalllldela Gerencia deAsesoria Juridica; el proveido N" 317-2024-GAJ-MDCC de fecha

18 de och¡bre del2024 suscrito por el Gerente de Asesoria JuÍdica,

CONSIDERAI.IDO:

oue, la Municipal¡dad, conlorme a lo establecido en el articulo 194" de la Constilución Política del Eslado y ¡os articulos I y ll

del fitulo Preliminar de la Ley Oeánica de Municipalidades, Ley N' 27972, es el órgano de gobierno promotor del deranollo local, con
perso¡eriajuríd¡ca dederecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de sus fines, que goza de autonomla politica, económic¿
y administrativa en los asunlos de su competencia.

Que, con Resolución de Inicio N" 136-2020-SGLAI-GDEL-[¡DCC de fecha 09 de noviembre del 2020, el Sub Gerente de
Licencias, Autoüaciones e ITSE ¡nició el procedimiento admin¡strativo sancionador N' 136-2020 conlra FEI¡ACO S.R.L. por la presunta

comisión de ¡as inlracciones tipilicadas en item DEL 28,4, DEL 292 y DEL 293 del Cuadfo de Infracc¡ones y Sanciones de la ¡¡uflicipalidad

Distrilalde Cero Colorado, incorporadas medianle ordenanza [¡ un¡cipal N' 496-¡.4DCC.

Que, mediante escito s/n de fecha 17 de noviembre del 2020, el Gerente General de FE|!¡ACO S.R.L. inleDone recutso de
reconsideración en conlÉ de la Resolución de Inicio N' 136-2020-SGLAI-GDEL-l\,,lDCC de fecha 09 de noviembre del2020, solicitando se

declare la nulidad de releñda resolución, alegandoque no e)(iste marco legalque regule la carga y descarga de mercaderia e¡ lajurisdicción,

más solo existen sanciones ante este hecho; acotando que, prohib¡r dichas actividades vulnemrla su derecho altrabajo.
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Oue, a través del informe de instrucción N' 136-2020-SGLAI-GDEL-¡,IIDCC de fecha 19 de noviembre de|2020, el Sub Gerente

de Licencias, Autorizaciones e lfSE concluye que se ha valorado lo manilestado por el administrado; sin embargo, no ha desvirtuado las

sanciooes a imponerse, por lo que conesponde la aplicac¡ó] de estas

Oue, con escrito ln presentado en lecha 26 de noviembre del 2020 signado con trám¡te N' 201126J7, el Gerente Gene.al de

FEI\,,IACO S.R.L. i¡ltemone recuEo de aDelación en contra del inlome final de iñstrucción N" 136-2020-SGLAI-GDEL-|\,'IDCC de fecha 19

de noviembre del 2020, para lo cual reitera sus fundamentos aludidos en el recurso de teconsideración planteado ante ormente

Q!e, mediante Resotución de Gerencia N" 009-2021-GDEL-[¡DCC de fecha 15 de febrero del2021 se resuelve: 'SA¡iC/Ol'i¡R

a FEMACO S.R.L. con tasMULIAS ascendibntes ai 1) 30% de ta Un¡dad lnposilíva Tñbutaia u¡gente al no¡nento de coneÍer la infracc¡ón

tip¡ñcada con có¿igo DEL.2?A de la údenanza Munb¡pal 496-MDCC, equivalente a S/1 ,290.00 (MlL DOSCIENTOS NOVENTA CON 00/100

SAES), ?or permltrf e/ estabtecin¡ento conerciat ta acumulac¡ón de vehlculos de tanspole pan el abastec¡nleño (can y descarga)

ellibre lráns¡to peatonal y vehicutar, geneftndo desorden'; 2) lJna un¡dad lnpos¡t¡va Tibutaña por coneter la infncc¡ón

con código 0E1.292, equ¡valente a 5/4,300.00 (CUATRO MIL IRESC/ENIOS CON 0O100 SUES) 'W eleduar k carya y

Aescarga de nateiales, ¡nsunos, accesorlos, acabado s y/o Uop¡edad pivada, peñuhando la lranqu¡lidad de los vec¡nos y ústeulinndo
el l¡brc tráns¡to vehicutat y/o pealona!, cono consecuencia de ta conercializac¡ón de bs naleiales de consttucc¡ón'; y 3) 3V/o de la Un¡dad

tnpoitt¡va Tibutaia por conelet la ¡nhacc¡ón lip¡licada con cód¡go DEL.293. equivalente a S/1 ,290.00 (MlL DOSC/E|VÍOS NOVFN¡A CON

0U100 SOLES), "pot Nrn¡l¡r, et eslabtec¡niento co¡nerc¡al, deposilar nücadeda, objelo de Ia carya y descarga en la vía publica,

obstruyendo e! I¡brc táns¡to veh¡culat y/o peatonal", det Cuadro de lnfracc¡ones y Sanciones de la Mun¡cipa!¡dad Distilal de @Ío hluado,
anpl¡ado y aprcbado ned¡anto Ordenanza Mun¡cipalN" 496MDCC, ascend¡eño la sunatoia e lodas eslas muÍas a 5/6,88000 ISE/S

MtL OCHOCTENTOS OCHENTA CON 0U100 SC¿ES), Nr haber ta adnin¡stada comdido las infracc¡ones con códigos DEL2U, DEL292,

y DEL.293 (...)'.

Oue, a lravés delescrito s/n presentado en fecha 08 de matzo del2021 signado con trámite N' 2103081181, elGerenle General

de FETVACO S.R.L. interpone recurso de apelación en contra de la Resolución de Gerencia N" 009-2021-GDEL-[¡DCC de fecha '15 de

lebrero del 202'1, alegando que no existe aglomeración de vehiculos de transporte para el abastecimiento de mercaderia deb¡do a que sólo

ex¡ste un vehiculo que realiza estas acciones a una deleíninada hora. Además, menc¡ona que, negoc¡os vecinos ocupan las vlas para

descargar mateñaleg y que su mercaderia ¡ngresa directamente a un almacén, cumpliendo con las aulorizac¡ones par¿ opeft¡r como

feÍeleda. También alude que, no hay una noma que regule elderecho de descaea de materiales, por lo que la entidad no puede ex¡girel

cumplim¡entode un acto no regulado. Asítamb¡én que, la Resolución de In¡cio N' '136-2020-SGLAI-GDEL-¡¿IDCC de fecha 09 de noviembre

del 2020 no fue notificada en su dirección llscal, afectando su derecho de defensa y sosl¡ene que el ¡nlorme final de instrucción N' 136-

2020-SGLAI-GDEL-MDCC de lecha 19 de nov¡embre del2020 no presenta hechos quejustifquen una infracción, considerando la medida

desDroDorcional e irrazonable.

Que, con Resolución de Gerencia N'020-2021-GDEL-IVDCC de fecha 2'l de mayo del 2021, el Gerente de Desarrollo

Económico Localresuetue el recurso de apelación lormulado porFEI¡ACO S.R.L. sancionándolo por la c¡mis¡ón de la infracc¡ón tipificada

en el ílem DEL.292 del Cuadro de Infracc¡ones y Sanciones de la l\¡unicipalidad Distrital de CeÍo Color¿do, incorporadas mediante

Ordenanza l\.,tunicipal N'496-MDCC, con una multa ascendenle a 1 UIT Euivalente a S/4,300.00. Asimismo, exhorta a la Sub Gerencia

de Licencias, Autorizaciones e ITSE a resolver el recurso de recons¡deración interpuesto por el admin¡slrado en contra de la Resolución de

Inicio N' 136-2020-SGLAI-GDEL-MDCC de fecha 09 de noviembre de|2020, sol¡citando se declare la nulidad de esta resolución.

Que, a través de escrito s/n de fecha 18 deiunio del2021 signado con trámite N'210618V15, FEMACO S.R.L. inlerpone recurso

de apelac¡ón en contra de la Resolución de Gerencia N" 020-2021-GDEL-MDCC de fecha 21 de mayo del 2021, alegando que no ha

obstaculizado el libre tráns¡to toda vez que, la enlidad no ha decomisado su me.caderia, as¡mismo reitera lo sustentado en el recurso de

apelación de fecha 08 de maeo del 2021; linalmenle, precisa que no ha generado ningún daño a la propiedad pública, por lo que solicita

se declare nulidad de la resolución por contenervicios en la calificación y evaluación de la inlracción impuesta.

Que, mediante Resolución N' 400-SGLAI-GDEL-[¡0CC de fecha 22 de septiembre del 2021, el Sub Gerente de Licencias,

Autorizaciones e ITSE declara válida y efectiva la notiÍcación de la Resolución de Inicio N" 136-2020-SGLALGDEL-|!¡DCC de lecha 09 de

noviembre del2020;a Gzón que, el rccu|so de rcconsideración formulado por FEI4ACO S.R.L. fuetratadocomo descaeo6 a la resolución

de inicio, alno habefse presentado nueva prueba quejustificara su evaluac¡ón como recurso de reconsidemción.

Que, con escilo s/n de lecha 19 de octub¡e del 202'1 signado con trámite N' 2110191\¡173, FEMACo S.R.L. interpone tecurso

de apelación en contra de la Resolución N' 400-SGLAI-GDEL-[.lDCC de lecha 22 de septiembredel202l, tundamentaído que la entidad

no ha resuelto el recurso de nulidad interpuesto efl lecha 17 de novjembre del 2020, afeclando el debido proceso; asimismo, reilera lo

sustentado en el recurso de apelación de fecha 08 de mazo de12021.
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eue, a travás de Resolución de Gerencia N'213'2021-GDEL-MDCC de fecha 27 de diciembre del 2021, el Gerente de

DesaÍollo Económico Local resuelve ntilicartodo elcontenido de la Resoluc¡ón N' 4o0-SGLAI-GDEL-l\4DCC, de fecha 22 de septiembre

de 202'l; en tanto confirma que: "e/Recurso de Reco ns¡denc¡ón presentado por la adn¡nislrcda en contn de la Resolución de ln¡c¡o N'
136-2020-SALN-GDEL-MDCC ha s¡do un rccurso nat cat¡fcado por la adm¡n¡stnda al no haber adjunlado Weba nueva, notív1 por el

cual ha s¡do ¡nterprctado cono descargo de la Resofuc¡ón de lnic¡o y en et tnfome F¡nalfue analizado como tal.' En ese sentido, lanb¡én,

nr nedio de ta pircsenle Resohrción s¿ ralifican ta vat¡dsz y ef¡cacia de la not¡frcac¡ón de la Resolución de ln¡cio N' 136'2020-SGULGDEL'

MDCC a ]a enprcsa FEMACO S.R.L.'.

eue, mediante Resolución de Gerenc¡a N" 051-2021-GDEL-[,{DCC de fecha 27 de dic¡embre del 2021, el Gerente de Desarollo

Económic¡ Local resuelve ratificaren lodo6 sus extremos la sanción comprendida en la Resolución de Gerencia N' 020'2021-GDEL-[¡DCC

de lecha 21 de mayo del 2021 y da por agotada la via administrativa.

eue, mediante informe N' 173-2022-GDEI-[,1DCC de lecha 31 de mayo del 2022, el Gerente de Desarollo Económico Local

d€ lo sig uiente: 
,, 

Median Ie et ¡nforne f¡nal de ¡nslrucc¡ón N' 136-202OSGLA\-GDEL-MDCC de fecha 19 de nov¡enbre de 2020,

presentado pot et Sub Gerenle de Ljcencias, Auloizaciones e ITSE se concluyó - lras abso/ver /os descaryos do k adninistada,
'presentados 

con fecha 26 de nov¡enbrc de 2020- que h enprcsa FEMACO S.R.L, hab a conet¡do las infracciones tipificadas con bs
'c¿i/igos 

DEL.284, DEL.292 y DEL.293 del Cuadrc de lnlracc¡ones y Sanc¡ones de k Mun¡cipalidad D¡slital de C.eno blorcdo; por lo que,

debe a coÍesponder inpone e las nulks coÍes|f,/:ld¡enles a cada ¡nhacc¡ón conel¡da. ¡i) Mediante Resoluc¡on de Gerenc¡a N' (n9-2021'

1DEL-MDCC¿| Íecha 15 de febrero de 2021 , se resolvió sanc¡onar a FEMACO S.R.L. con Ia ¡mposic¡ón de nulta ascend¡ente a S/ 6,880.00

(seis mil ochoclentos ochenta con 00/100 soles). ¡i¡) l,tted¡anle e! recuso de apetación, prcsentado con fecha 08 de Íebrcro de 2021, y

s¡gnado con T.D. 210308L181 h administada sot¡c¡ló que se declarc la nul¡dad del aclo adn¡nislrat¡vo conten¡do en h Resoluc¡ón de

c¿renc¡a N' 009-2021-GDEL-MDCC. ¡v) La Resoluc¡ón de Gercnc¡a N" 020-2021-GDEL-MDCC de fecha 21 de nayo de 2021; nediañe

Ia cuat en¡!¡endo, ¡ndeb¡danente, prcnunc¡an¡enlo sobrc un rccurso de apelación presenlado con fecha 08 de febrcro de 2021 , y s¡gnad,

con T.D. 210308L121- se resolv¡ó sanc¡onar a FEMACO S.R.L. so/amente con la nulla ascendienle a S/ 4,300.00 (cuatrc nil trcscientos

con O0/1OO sotes) ún¡canente pot dos ¡nhacc¡ones; al efectuat la ca(,a y desca¡ga de nateiales, irsumos, ¿cc€sonos, acabados y/o

s¡nilares de canstrucc¡ón, fuerc del estabbc¡n¡ento y/o propiedad pivada, pedubando la tranqu¡lidad de los vec¡nos y obsiaculEando el

tibrc tráns¡to veh¡culat y/o peatona!, cono consecuenc¡a de la comerc¡alizachn de nateiales de construcción del Cuadrc de lnlracc¡ones y

Sanc¡ones de ta MDCC. v) El nuevo recurso de apelac¡ón contra la nenc¡onada Resoluc¡ón de Gerencia N' 02ü2021-GDEL-MDCC

ingresado e! 18 de junlo de 2021, can T.D. N'2100618V15. v¡) La Resoluc¡ón de Gerenc¡a N"051-2021-GDEL-MDCC de techa 27 de

d¡c¡enbrc de 2021, con f .0. N"2100618v15- se resolvió ratif¡car la sanc¡ón inpuesla med¡ante la Resolución de Gercncia N'n02021-
GDEL-MDCC 'As¡mismo, remite elexpediente Administrativo Sancionador N' 136-2020 a Gerencia l¡unicipal, a lin resuelva el recurso de

apelación presentado en fecha 08 de febrero de 2021, sugiriendo que la Gerencia l¡unic¡pal debería declarar n!la la Resoluc¡ón de Gere¡c¡a

N"020-2021-GDEL-MDCC emil¡da por la Gerencia de Desanollo Económ¡co Localcon f€cha 21 de mayo de 2021.

Que, el Sub cerenle de Asuntos Legales Administrativos (e) en su ¡nfome preliminar N" 002-2022-SGAL¡,/GAJ-|!¡DCC del 12

de julio del 2022, concluye que previo al informe linal la Gerencia de DesaÍrollo Económico Local curse carta al recunente Fereterias y

[¡ateriales Construcción FE¡.4ACo S.R.L. con la linalidad de conerle traslado de la aparente declaración de nul¡dad de ofcio de la

Resolución de Gerencia N'020-2021-GDEL-[/Dcc Dor incunir en las causales de nulidad previslas en el numeral 1y 2 del artlculo 10' de

la Ley N" 27444;con elobjeto de queejetza su derecho dedefensa y realice los d€scargos pertinentes por elplazo de 05 dias confoí¡ea
ley.

Que, en lecha 04 de agosto del2022 el Gerente de Desarrollo Económ¡co Local emite la carta N" 61-2022-GDEL-[¡DCC al Sr.

Juan Raúl Condoñ Puma - Gerenle Generai de FE[4ACO S.R.L. mediante la cualse le da cuenta que la Resolución de Gerencia N' 020-

2021-GDEL-[¡DCC de lecha 21 de mayo del 2021 incuÍe en vicios de nulidad ¡nmersos en las causales previstas en el numercl I y 2 del

afticulo 10' de la Ley N" 27444, generando nul¡dad de ol¡cio de la mismai en sse sentido, se le otorga el plazo de cinco (5) dias para que

ejetza su derechode delensa y realice los desca€os pertinentes.

oue, mediante escrilo de fecha 18 de agosto de 2022 signado con T.0. N' 220818J42, FEIVACO S.R.L. se opone er¡ lodo6 sus

extremos a la nul¡dad de un acto que la comprometa sin que haya una expresión concreta de lo siguiente: ? Se n(rs ha puesto en

conocin¡enlo con una cada que no adjunta la rcsoluclon ¡ncoada por lo que no tenenos a disponib¡lidad de la nisna (Nse que esta haya

s¡do notil¡cada en su !¡enpo si se desea hacet la nulidad esta debió ser paíe de su mis¡va a f¡n de manlener h trcnsparencia y ¡ac¡l¡dad al

adn¡n¡strcdo) debe lonarce en cuenta que después de un año su rcpresentada yetende declarar la nul¡dad de of¡c¡o de un documenlj que

no se nos está infomando en la actualidad. ¡i) Según la caia de Ia refercncia (cana N" 61-2022-GDEL-MDCC) ¡ndha que la resoluc¡ón la

cualno adjunta, f¡ene vic¡os de nul¡dad que seg(tn la Ley prcvé, pero no ha ¡nd¡cado cuales son, Ia Íalta de expres¡ón justa, vüaz e ¡nfegra

conlleva a que cualquiet acto adnin¡stal¡vo sea declando nuk por fana de suslenlo y/o motivac¡ón pu lo que en esfe caso n0 se ha
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If:::r::::::f;f::í:ftl? 
que luv¡en ta incoada rcsotuc¡ón ¡¡¡) sot¡cita se tes pueda notir¡car vár¡danente con ta rcsotuc¡ón y tas

Que elEspecialista Aboqadode lá subGerencia deAsunlos Legales Adminisfativos en su intorme legalN. 0112-2022€GALA-GAJ-MDCc del 16 de noviembre dei2022 es dé-opin¡ón que etórgano In*;ctoi¿" oéi"n.i. ¿" oo.rro o Económico Localno solo señalelas nomas infrinqidas sino también los hechos fá;tio, a" tma" /ruir" qrá'r"lip'rj-'y,i¡ .rtrr, r,".¡os u omisiones que han generado0 causado el quebrantam¡ento a los incisos'l y 2 del artículo t0 de ta Ley dá pr."Jirünió Á¿i,nur.r¡uo Generalen ¡a carta sobre nulidadde.ofcio com un icada. al admrnistrado para su debido ¿escargo..lsitamb¡e;, c".rlryáqr",'rar" rtga" técnico deberá informar sob¡e losactos iechos u omisiones que agravien elinterés publico o iesionen derechos lunJárJnij¡ü qr"¿"n rrgara ja declaración de nulidad deorcro que se proponede la Reso¡ución de Gerencia N" 009_2021_GDEL_II¡DC

Que' con jnforme N' 137-2022-sGAL¡/.GAJ'l\4Dcc de fecña '16 de noviembre del 2022, el sub Gerente de Asunlos Legales

fl]li*l|Tfl':f^T,1":lif9:9.:lE"p*.tista ruoeaoo oe ra suoó"".iáii í*ii,i ..s"r.s AdministÍarivo. mediante jnrormetesary0'i2'2022'scALA-cAJ-rrDic, en consecuenc¡a, Ém¡te ro actuado a G;r;á¿;D'#f,il'E"#illitri::5;ffi:",iLfg:
S¿Etn las conclusjones aribadas en elinforme relendo

Qüe, elGefenle de Desanollo Económico Localconcluye en informe N" 71-2023-GDEL-MDcc del05 dejul¡o del2023 quesedeclare la nuijdad a parlir de loias 179. v se retrotrajga elprocedimiento adminiitrar¡vo san-o¡oiaoor ru" 136-2020 en contra de la emoresáFEI\4AcosRL hastaermomentodelipresenhcióñoernecu,sooe,lpericionffi"'i.oáíiriir¡r.ziós-o-s-Lial jliü,iá"0í¿I,,í.Ei
de 2021).

oue con inloíne leoal N' 003-2023-sGAWGAJffAcHs-MDcc de fecha 16 de odubrc det 2023, la Abogada Espec¡alista dela sub Gerencia de Asunlos L¿qabs v Adm¡0istraü,,* ;;;"óirió;q* d.ü"iriri".jl h""u.on de caducidad det Droced¡mjenro

;:il1]r#ffiirJT:Í:r 
N- r:o-zozo a nauer rranscurrido er'pazo sLnabdo 

"n 
.i.ñi.iro zss. ¿.r ruo de ra Ley 27444, por rolue

Que' mediante infonne leqal N" 3L1?9249AJ:lv.D9c del 15 deju¡io det2024, el Gerente de Asesoría Jurídica señata oue taentidad debe declararla nulidad de oñcio delery^ed¡ente a¿mi¡istnt¡vo sancióni¡r Ñ; l-¡é-ibzo ¡.rt. 
"lromentode 

la presentación delrecurso de apelac¡ón de fecha 08 de febrero del2021

Que' por medio de memorandum N' 6í3-2024 -Glv-MDcc de fecha 05 de agosto det 2024, elGere0te Munic¡palseñala que"( -) da.do que.et acto rcsotul¡vo cuva nutidad se preten¿" ,t t, inótrionái éiáir-Ñiüo-zozl-aott-uocc frE ndifrcada et27 denavo del 2021' ta ent¡dad se encqttnia Íuen del pnzo *antecao pr et áiii lis áeiiuo de ta tey ztt44, Ley det proced¡n¡e o
!i#::l:iJíf,:!"tr¿:,:3,#""ictaracion¿eunanutidadde"i;;;;,;'-;;;;;Ñ;úú"sanosconiatosapattiiiaailáii-ql*

Que' con infome l€galN'358'202a'GAJ [¡Dc!^d-e^fecha 08 de agqsto del 2024, elGerente de Asesoría Jurldica concluyeouese declare la lesividad de la Resolucjón de Gerenciax' 020-2021-GDEL-Mó¿¡ ¿e L¡iiiie,.yo ¿"r 202i, por presentar un v¡cio denul¡dad contra etartícuto220 detTUO de ta Ley N" 2Z¿¡ qr.ág""i. t" Irg"i¿J"adiHsí;il.

Que' a lrav& de inlome N' 05t2024-MDccdel 16 de ag!€10 de¡2024, la secretaria ceneralsolic¡ta a la cerenc¡a de AsesoriaJuddica ta evaluación det expediente administralivo sanclona¿0, t;iii_zOlb ain qu".riül,o"r* rega.

oue' con ¡nfome lega¡ N" 037-2024-EL-GAJ]\rDcc de fecha 17 de octubre de¡ 2024, la Especialista Legal lll de la G€rencia0e Asesoria Juridica es de opiniÓn oue se decláre la le¡ividad de¡acto adm¡nisiáriuocont*¡¿o 
"n 

¡. noorudón de Gerencia N. 020-2021-

:ff:ifl:ffi |"",tff!# 
dbeÍavo der 2o2l' por presentar viciqs de nur¡¿ao tnsiánJóniÁ en su contenido que asraüa ra resaridad

Que' cor proveido N' 347'2024-GAJMDC^C de fecha l8 de octubre del 2024, el cerente de Asesoria Juddica expresa suconformidad con elconlenido del informe legal N' 032-¡z¿-eicrL-i¡óóó ¿iiá eip*iu'lni.g"',,,0. ra cerencia de Asesorja Juridicá.

DE LA NULIDAD DE ACTOS ADMINISTRATIVOS:

- Que respecto de los pdncipios q ue rigen el proredimiento adm inistrativo, elartículo tv det ruo de la Ley N. 27444, Ley delP¡.c€drmrenlo Administrativo General aorobado media'le oecreto sup¡em; ñ; oo¿lzóré-iú"d, .r"rpra erprinc¡p¡o de regaridad por elcual las autoridades administrativas deben actuar c¡n ."rp"io á ü cánliñrJ,in, r. [f y"Jiol"rJno, o"*, de ¡as racu¡tade. que Ie estén
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que tos adminisfado gozan de bs derechos y garantias implÍcitos al deb¡do procedimiento admin¡strat¡vo. Tal€s derecho€ y garantlas

iomprenden, de modo enunc¡ativo mas no l¡m¡tatjvo, los derechos a ser notifcados;a acceder al expediente; a refutar 106 cargos imputados;

a exponer argumentos y a presentar alegatos complementafios; a olrecet y a producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando

atribuidas y de acuerdo con los fin€s para lc que les fueron conferidas Contempla lambién el Princip¡o del proc€dimiento, por el

coÍesponda; a obtener una decisión motivada, fundada e0 derccho, emiüda por autoridad competente' y en

¡mpugnar las decisiones que los afecten.

plazo razonablei y, aUN

t

'b
4h!friil .i

l^).r"

sus efeclos juridicos. su co nlen¡do se ajustañ a to dwesÍo en el ordenanienlo iutídico, debiendo sü líc¡lo, prec¡so,

ittt.AñañtA v .nñnrcnttet le. r,rl¡.mcs srtoides de Ie nol¡vaci'n. 3l Finalidad Públ¡ca.- AdecuaBe a {as f¡nalidades deflsica y juid¡canente, y conprender las cuest¡ones surg¡das de la not¡vación 3) Finalidad - AdecuaBe a {as f¡nalidades de

¡nterés públ:ao asun¡das Nt las normas que otorgan ks lacuiades al órgano en¡sü, s¡n que pueda habil¡társele a pqseguir nediante el

aclo, aún enwbiertanenie, algund ñnal¡dad sea peaonat de la pnp¡a au\ü¡dad, a favü de un tercero, u ola finaldad p()blica disl¡nla a la

prev¡sla en la by. La ausenóia de t¡omas que ¡ñique tos f¡nes de una faullad no genen d¡scrcc¡onalidad. 4) MdivaÑn - El ado
'adn¡n¡stral¡vo 

d;be estat debidanente not¡vado en prcporción atconlenido y confome aludenan¡enÍo ju d¡co,5l Ptcr'€diniento rcgular''

Antes de su em¡s¡ón, el acto debe ser confomado ned¡ante e! cunptiniqto del prccedin¡ento adn¡ni*at¡vo prev¡fu Nn su genenc¡ón '.

Oue, et articulo 10" det TUO de ta Ley N' 27444, Ley del Proced¡miento Adminisfativo General apro&do med¡ante Decreto

Supremo N' 004-2019-JUS regla que son vic¡os del acto adminisfativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 1. La

contravenc¡ón a la Constilución, a las leyes o a las nomas reglamentarias. 2. Eldefectoola omis¡ón dealgunodesus requ¡sitos deval¡dez,

salvoquese presente alg uno de 106 supuestos de conservación delacto a que se refie€ elartfculo.3. Lo6 actos expreso€ o los que r€sulten

como consecuencia de ia aprobación automática o por silencio admin¡stratvo posifvo, pol los que se adqu¡ere hcullades, o derechos,

cuando son contradoG al ordenamiento ¡uridico, o cuando no se cumplen con los requisitos, documentación o tramltes esencial€s para su

adqu¡sición.4. Los actos administÍativos que sean constitutivos de ¡nhacción penal, o que se dicten como consecuencia de la misma.

Fi
Que, elarticulo 2'13'del Texto Único orde¡ando de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administraüvo General, aprobado

medianle Decrelo Supremo N' 004-20'I9JUS, esbblece que: 213.1 En cualqu¡en de los casos enunendos ú el alíulo 10" puede

declanse de onc¡o h nulidad de ios ¿clos admin¡stralivos aun cuando hayan quedado fimes, s¡enry que a$au¡en el íerés públ¡co o

les¡onen derechos tundanedates. 213.2 La nulnad de ofrc¡o solo Wede ser deckrada pot el func¡onaño jeñquico suryíor al que exp¡d¡ó

el aclo que se inval¡da. S¡ se ttata de un aclo enit¡do Nr una auloidad que no eslá sonel¡da a subord¡nación jeñrqu¡ca, la nul¡dd será

dectarcda también Nr resotuchn del n¡smo tunc¡onaio. Adenás de declarar h nul¡dad, la autoddad puede resolveÍ sobrc ellüdo del

asunlo de conta$e con los e/emerfos sutc¡enles püa e\a. 213.3 La lacuÍad para declarar la nuldad de oñc¡o de los úos adn¡n¡strativos

prescibe en el plazo de dos años, cútados a palir de Ia lecha en que hayan quedado consent¡dos, o conlado a pal¡Í de h nol¡ficac¡ón a

la autoidad adnin¡stal¡va de ta senlenc¡a Nnalcondenatqia fume, en lo refeido a h nulidad de los actos prev¡slos en el nunercl 4 del

aliculo 10.'.

Oue, elarticulo 202' de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, determ¡na qus '202.3 La lacuÍad para

declarat la nul¡dad de ofrc¡o de los aclos ¿dmlhktrat¡yos presctíbe en el plazo de dos años, contado a padi de la lecha en que hayan

quedado consenl¡dos, o contados a paíh de la notifaac¡ón a la autuidad adnin¡stnüva de la Sentencia penal cgndenalqia frrne, en b
rcfeido a la nut¡dad de los aclos pre!4los e¡ e/rumerct 4 del añlculo 10". 202.4 En caso de que haya prcscito el plazo prev¡slo en el

nunenl anleior solo yocede denandar k nul¡dad ante el Poder Jud¡cialvia el proceso cgnlenc¡oso adn¡n¡stnt¡vo, sien!{.- que h denanda

se inteeonga denlrc de tos l¡es años sigr/bntes a coña( desde Ia Íecha en que prcsüiuó Ia facultad pan declsw la nul¡dad en sede

admidslrafiva.'En elpresentecaso, al haber prescrilo elplazo para declarar la nulidad de olicio en sede administraüva conesponde que a

través de la Procuraduria ¡,4unicipalse inicie la acción judicialde nulidad delacto admin¡slrativo conten¡do en la Re€olución de Gelencia N"

020-2021-GDEL]\.,|DCC de fecha 21 de mayo del 2021. 
I

oue. resDecto de la nulidad de la Resoluc¡ón de Gerenc¡a N'020-2021-GDEL-|\¡DCC de fecha 21 de mayo del 2021, la

Especialista Legal lll de la Gerencia de Asesoda Jurid¡ca señala en su informe legal N' 037-2024-EL-GAJ-[¡DCC qua 'De /a tev¡sión de

/os actuados del expediente admin¡straliw sanc¡onadu N' 1312020, se desprende distintas sluac¡on$ gus sgIav¡an el debido

oced¡n¡ento las cuales se dda an: (í) En fecha 08 de narzo del 2021, FEMACO gRt., ¡nte¡puso recurso de apelac¡61 en contra la

Resotwión de Gerenc¡a N' 009-2021-cDEL-l¡lDCC de techa 15 de Íebrcrc del2021, enftna Nr elGerente de Desaro o Ecnnón¡n Lúal.
(¡¡) ün Resoluc¡ón de Gerencia N' ,2U212|GDEL-\4DCC del2l de nayo de\2021, elGercnte de Desanolb Uñano rcsuelve elrecurso

de apelación ¡nteryuesto por FEM¡CO S.RL., en su calidad de Óeab Sanc¡onador no elevó elrecwso de al suryior jeraquico

eue, el articuto 3' del luo de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado medianle Decreto

Supremo N" 004-2019-JUS, prescribe que: 'Son reguis¡los de validez de las aclos admiriltral¡vos: 1) @npetencla.'Sü en¡l¡d) pü el

óeano facullado en rczón de la naÍeia, te iloio, grcdo, t¡enpo o wanlía, d tavés de Ia autoñad regulamenle lbninada al nom$to
deldiclado y en caso de óeanos @legiados, cunptiendo /os regu,lsitos de seslon, quórun y delberación ind¡spenss¡,€s pa.a su emlslón

2) üieto o conten¡do.- Los actos adnin¡stat¡ws deben exTesar su respecl¡t/o objeto, de tal nodo que pueda detern¡narse

#*,#sifs"
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¡ncunp!¡endo con lo eslablecido en el attículo 220 del TUO de la LPAG, afectando el Vinc¡p¡o de deüdo procedin¡enlo, ddo que decde en

nut¡da;d pot cútavent y agnv¡at a ta legalidad adnin¡strat¡va, el cual se presenla con la em¡s¡ón de este acto adn¡nistnt¡vo ¡nobseMando

a las nomds dtud¡das. i¡¡l Postetiü al acto, e! n¡sno tunc¡onatio enitió td Resolución de Getenc¡a N" 051-2021-GDELI'IDCC del 30 de

dic¡enbrc del 2021 , dando pu agotada ta vía adn¡nistat¡va, nonento en el que vuelve agraviar el Ukcip¡o de det)¡do procedin¡ertto y de

tegatidad, es as¡ que ned¡anti inlome N' 173-2022-\DEL-MDCC de fecha 27 de nayo del 2022, sol¡c¡la a la Gerenc¡a Mun¡c¡pal la nulidadlegafidad, es as¡ qte ned¡ante inlome N" 173-2022-GDEL-MDCQ de techa 2I de nayo del ZUZZ, solcÍa a Ia \reretv@ Mumctpa, ta nunsao

dé of¡cio de la Resotución de Gercncia N" O2G2,21"jDEL-MDCC pot haber khngido al attíwlo 220 del TUO de la LPAG y se resuelvade ofrcio de la Resolución de Gercncía N" 02G2021"GDEL-MDCC Nt haber ¡nfr¡ngido al añíwlo 220 del TUo de la LPAG y se resueMa

confome a ley el recuso de apetac¡h Wseñado el I de nazo de 2021 , por Fenaco S.R.L. (¡v) Para la evaluac¡h de h nul¡dad de ofrc¡o,

la L?AG ordena un plazo de pres{,i¡i;ión de dos (2) años, contado a pañi de la feclla en que hayan quedado @nsentidos, €n €slecaso /¿

Resolución de cercnc¡a N" 020-2021-GDEL-MDCC cono útina ¡nstanc¡a,lue notif¡cada et 27 de nayo 2021 aladnín¡shado En electo de

las actuac¡ones pracl¡cadas se evidenc¡a que se ha exped¡do ta Resotuc¡ón de Gerencia N' 02ü2021-GDEL-MDCC y Resotución de

cerencia N' 051-2021-GDEL-MDCC, tansgred¡endo tos pinc¡p¡os de dúido prúedin¡ento y legalidad, por wanto se ha quebrantado las

añ¡cutos 209 y 218 de la LPAG, vuhrcrcndo las nomas que rcgulan el procediniento nedianle el cudl se 6{p,de dtchos aclos

i. considerando oue las refetidas nomas son expedidas pan rcswñat el oden pLlblko y las que el Estado cons¡dera de

ínelud¡ble, s¡endo asi e! agtav¡o a ta legal¡dad adnin¡strct¡va se prssonla con ta en¡s¡ón de w aclo adninistnlivo,

,inobserv¿rdo ias disposic¡ones conten/das en ,os a tudidos alícubs. S¡n enbargo, a b señahdo, se üene que la Resoluc¡óa de Gerencia

N" 020-2021-GDEL-MDCC, fue not¡frcada el27 de nayo 2021, agotando la v¡a adn¡nislrcÍ¡va. Pu h que 8la f@ln no pude NaclicaBe
la nut¡dad en sede adn¡n¡strativa deüdo a! tín¡te ¡npueslo por la norma pan el eiercicio de la potestad anulatoia de ofic¡o de dos (2) años,la nut¡dad en sede adn¡n¡strativa deüdo a! tín¡te ¡npueslo por la norma pan el eiercicio de la potestad anulatoia de ofic¡o de dos (2) años,

contado a pali, de la fecha sn que el acto adnkislnlivo quedo firme (28 de nayo del 2021), razón pot la que @ns¡düando lo dispueslo

en el nunercl 202.4 det an¡culo 202 de Ia LPAG sób procede denandar la nul¡dad ante el Poder Judicial vía el $@eso confencioso

adn¡n¡slratiw'.

Asim¡smo, en el refe¡ido infome se precisa que, ex¡sten ¡ndicios de un proceder dilatorio de loo funcionados yio servidores

oúblicos oue se avocaro¡ en las actuaciones administrativas frente a la nulidad del acto adminisfativo mateda d€ Ia pr$ente, por lo que

coresponde remitir copias del exped ienle a la SecretaÍa Técnica de Apoyo a las autoddades del procedim¡ento admlnisfalivo discipl¡nario

i.l
Asltambién, se cuenla con proveldo N" 3,47-2024-GAJMDCC de fecha 18 de octubre del2024 delGerente de Asesoria Juridica

que expresa su conformidad con lo opinado en el infome legal N" 037-2024-EL-GAJ-MDCC. [i; l

DELAGRAVIO A LA LEGALIDAD ADMIT{ISTRATIVA Y AI- INTERES PI]8LICO' É

I
Que, elarticulo 13' delTUO de la Ley N' 27584, Ley que regula el Proceso Contencio6o Adminislraüvo, aprcbado por Decreto

Supremo N'011-2019-JUS, establece que tiene legitimidad para obrar activa quien afme se¡ titular de la situac¡ón lurid¡ca sustancial

prolegida que haya sido o esté siendovulnerada por la actuación administraliva impugnable materia del proceso. Tamb¡én fene legitimidad

para obrar activa la entidad pública lacultada por ley para impugnar cualquier acluación administrafva que dedare derechos subjetiv$;
previa exped¡cktn de resolución molivada en la que se ¡denlifique el agravio que aquella produce a ¡a legalidad admin¡sfativa y al interés

públ¡co, y siempre que haya vencido elplazo para que la entidad que expidió el acto declare su nul¡dad de ofic¡o en sede adminisfaliva.

oue, sobre elagrav¡o a la legalidad administraliva, se advierte queelacto administrativo conten¡do en la Resolución de Gerencia

N" 020-2021€DEL-|\¡DCC de lecha 21 de mayo del 2021 se encuentra viciada por la causal señalada en el numeral 1 del articulo 10" del

TUO de la Ley 27444, Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrativo General, apfobado por Decrelo Supremo N' 004-2019-JUS, e6 dech '1. L¿

contfavenc¡ón a la Constiluc¡ón, a las Wes o a las nomas rcglanentaias^, siendo que, en el presente caso en especllico se ha emilido la

resolución de gerencia sub exam¡ne inobservando el principio de debido procedimiento y el principio de legalidad, dado que se ha

quebrantado los artlculos 209 y 2,|8 de la Ley del Procedimiento Admin¡stlativo General.

Que, respecto alagravio al interés públ¡co, la expedic¡ón de la Resolución de Gerencia N' 020-2021-GDEL-MDCC de fecha 21

de mayo de12021, transgrede las nomas que regulan elprocedim¡enlo mediante elcualse expide dicho acto admlnistrativo, considerando
que d¡chas normas son expedidas para resguardar elorden público y las que el Estado considera de cum pl¡mientolneludible.

Que, el arliculo 27" del Decreto Legislalivo N' 1326 que reestructura elS¡stema Adminisfat¡vo de Def;sa Jurldica del Estado
y crea la Procuraduria ceneral del Estado, establece que el/la Procurador Público es elfunc¡onarida que ejerce la defensajurídica de lc
intereses del Estado por mandato constituc¡onal. Por su sola des¡gnación, le son apl¡cables las disposiciones que corresponden al

representante legal y/o al apoderado judicial, en lo que sea pertinente. 
;

Estando a lo dispuestoy en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972, Ley orgán¡ca de

SE RESUELVE:
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